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DECRETO Nº 469/C/2020 
Villa Carlos Paz, 19 de octubre de 2020 
 

VISTO: Las Ordenanzas N° 6586, N° 6619, N° 6621 y N° 6641 
dictadas en el marco de la emergencia sanitaria declarada en el 
territorio nacional con motivo de la pandemia por el virus COVID-
19, y emergencia del servicio de transporte urbano de pasajeros,  
el Decreto N° 234/C/2020, y  el contrato 671/2020; 

  
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6586 fija 

el Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
según el detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.- 

 
Que asimismo el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.- 

 
Que es necesario realizar una adecuación presupuestaria en el 

programa de egresos, creado por Decreto N° 234/C/2020, a los 
fines de imputar los gastos relacionados con la Emergencia 
Sanitaria.-  

 
Que el Art. 2º de la Ordenanza 6641 faculta al Departamento 

Ejecutivo a tomar todas las medidas necesarias para garantizar la 
prestación del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros.- 

 
Que el inciso d) de la cláusula QUINTA del Contrato 671/20 

establece que la Municipalidad deberá cubrir en forma eventual y 
mientras subsista la emergencia del transporte, los saldos 
negativos de los  costos laborales y operativos derivados de la 
prestación del servicio.- 

 
Que el Art. 2º de la Ordenanza 6619 faculta al Departamento 

Ejecutivo a realizar las readecuaciones presupuestarias 
necesarias y las compensaciones entre diferentes Jurisdicciones, 
a efectos de cubrir necesidades urgentes en el marco de la 
Emergencia Sanitaria.- 

 
Que el Art. 16° de la Ordenanza 6621 habilita la libre 

disponibilidad de los recursos provenientes de cuentas con 
afectación específica de origen municipal, a los fines de cubrir 
necesidades urgentes en el marco de la Emergencia Sanitaria.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel, en el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 

 

JURISDIC. -SUB JURISD. -PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-DESCRIPC. IMPORTE 

32.01.100.1.15.526 
SUBSIDIO MUNICIPAL AL TRANSPORTE 
URBANO $ 0.00 

 

ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel, el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 
-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

31.01.124.1.12.238 

ÚTILES MENORES 
MÉDICO-QUIRÚRGICOS Y 
DE LABORATORIO – 
COVID-19 $ 2.000.000,00  

31.01.124.1.13.347 
ALQUILERES VARIOS – 
COVID-19 $    400.000,00  

31.01.124.1.13.349 

OTROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES – 
COVID-19 $    100.000,00  

32.01.100.1.15.526 
SUBSIDIO MUNICIPAL AL 
TRANSPORTE URBANO $12.000.000,00  

30.01.100.1.60.620 

FONDO PARA 
ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS  $   1.542.718,59 

32.01.100.2.24.425 EXPROPIACIONES AP 1  $   5.385.108,12 

37.01.100.2.60.615 
FONDO PARA OBRAS 
PÚBLICAS  $   6.852.115,72 

37.72.100.1.60.616 

CANON 
ESTACIONAMIENTO 
COSTA AZUL  $      720.057,57 

 TOTAL  $ 14.500.000,00 $ 14.500.000,00 

                                                                                                                                        
ARTICULO 3°.- ADECUAR  el Nomenclador de Erogaciones, 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6586, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.- 

 
ARTICULO 4°.- COMUNICAR  al Concejo de Representantes 

los términos del presente Decreto, de conformidad a lo establecido 
por el artículo 144 inciso 24) de la Carta Orgánica municipal y al 
artículo 2° de la Ordenanza N° 6619.- 

 
ARTICULO  5°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 470/B/2020 
Villa Carlos Paz, 19 de octubre de 2020 
        

VISTO: El pedido de redeterminación de precios obrante a fs. 
899 del  Expte. Nº 179.443/19 y; 

 
CONSIDERANDO: Que el área pertinente informa los valores de 

la actualización de la obra, conforme la Cláusula sexta del 
Contrato Nº 961/2019, celebrado con la empresa contratista.-  

 
Que realizado el análisis del pedido, por parte del área 

pertinente, corresponde reconocer A FAVOR DE LA EMPRESA 
CONTRATISTA Industrias Eléctrica y Electrónica S.A., en 
concepto de actualización, la suma de Pesos Un Millón 
Novecientos Veintiséis Mil Trescientos Sesenta y Siete con 80/100 
($ 1.926.367,80) para los certificados 6,8,9,10 y 11.-  

 
Que el gasto será atendido con los fondos del Programa 

37.01.702.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.-  
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme la cláusula sexta del contrato Nº 961/2019, de la Obra: 
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LLAMADO A LICITACION PÚBLICA  Nº 6/2019 PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LA OBRA: “ELECTRIFICACIÓN DEL 
LOTEO PROGRAMAS TERRENOS PARA TU VIVIENDA – LO 
TENGO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, del 
Expediente Nº179.443/19 a la Empresa INDUSTRIAS ELECTRICA 
Y ELECTRONICA S.A, en la suma de Pesos Un Millón Noveientos 
Veintiséis Mil Trescientos Sesenta y Siete con 80/100 ($ 
1.926.367,80) para los certificados 6,8,9,10 y 11 en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.702.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental- Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 471/C/2020 
Villa Carlos Paz, 22 de octubre de 2020 

 
VISTO: El expediente Nº 188507/2020, donde obran las 

actuaciones referidas al llamado a “Concurso Privado de Precios 
Nº 12/20 PARA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO DE EDIFICIO 
Y SUS DEPENDENCIAS” y;  

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentaron cinco oferentes, a saber: LIDERAR COMPAÑÍA 
GENERAL DE SEGUROS S.A.,   TRIUNFO COOPERATIVA DE 
SEGUROS LIMITADA, PROVIDENCIA COMPAÑÍA ARGENTINA 
DE SEGUROS, EVOLUCIÓN SEGUROS S.A. Y BERNARDINO 
RIVADAVIA COOP. LTDA, todo ello obrante en Acta Nº 065/20 
del protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs.318/319 
del citado Expediente.- 

                                                  
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta mediante 

dictamen Nº 82/2020 obrante a fs. 321, manifiesta  que la oferta 
económica presentada por las firmas LIDERAR COMPAÑÍA 
GENERAL DE SEGUROS S.A. y  TRIUNFO COOPERATIVA DE 
SEGUROS LIMITADA  se  excede en más del diez por ciento 
(10%) del presupuesto oficial, por lo que sugiere su desestimación 
y/o llamado a mejorar oferta, de conformidad a lo establecido por 
el artículo 10° del decreto N° 777/93. 

   
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 

322/323, sugiere la desestimación de las propuestas presentados 
por los oferentes, de conformidad a lo dispuesto por el art. 81º de 
la Ordenanza 1511, en función de los argumentos esgrimidos en 
su informe. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- DESESTIMAR las ofertas presentadas en el 
llamado a Concurso Privado de Precios Nº 12/20, “PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SEGURO DE EDIFICIO MUNICIPAL Y SUS 
DEPENDENCIAS”, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
Artículo 2º.- DEJAR SIN EFECTO el llamado a Concurso 

Privado de Precios Nº 12/20, “PARA LA CONTRATACIÓN DE 

SEGURO DE EDIFICIO MUNICIPAL Y SUS DEPENDENCIAS”, 
en un todo de acuerdo al los Considerandos del presente.-               

  
Artículo 3º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 472/C/2020 
Villa Carlos Paz, 22 de octubre de 2020 

 
VISTO: El expediente Nº 188506/2020, donde obran actuaciones 

referidas al llamado a “Concurso Privado de Precios Nº 11/20 
PARA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO DE FLOTA DE 
VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS MUNICIPALES” y;  

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentaron cinco oferentes: LIDERAR COMPAÑÍA GENERAL 
DE SEGUROS S.A. PROVINCIA SEGUROS S.A. ORBIS 
COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.,TRIUNFO 
COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA y SEGUROS 
BERNARDINO RIVADAVIA COOP. LTDA., todo ello obrante en 
Acta Nº 066/20 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre 
agregada a fs. 179/180 del citado Expediente.- 

                                                  
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta mediante 

dictamen Nº 81/2020 obrante a  fs. 182, manifiesta que la 
Comisión de Adjudicación podrá invitar a los oferentes a que 
mejoren su oferta o en su defecto tenerlas por desestimadas, en 
cuanto exceden en más del diez por ciento (10%) del presupuesto 
oficial,  todo de conformidad a lo establecido por el artículo 10° del 
decreto N° 777/93.  

 
Que la Comisión de Adjudicación,  en informe obrante a fs. 183, 

sugiere la desestimación  de las propuestas presentados por los 
oferentes, atento que superan en un más de en más del diez por 
ciento (10%) del presupuesto oficial,  de conformidad a lo 
establecido por el art. 81 de la Ordenanza 1511.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- DESESTIMAR las ofertas presentadas en el 
llamado a “Concurso Privado de Precios Nº 11/20 PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SEGURO DE FLOTA DE VEHÍCULOS Y, 
MAQUINARIAS MUNICIPALES”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- DEJAR SIN EFECTO  el “Concurso Privado de 

Precios Nº 11/20, “PARA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO DE 
FLOTA DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS MUNICIPALES”, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

             
Artículo 3º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 473/C/2020 
Villa Carlos Paz, 22 de octubre de 2020 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 

para diferentes Secretarías Municipales; y                                   
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CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6586,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.- 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

32.26.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS $          1.000  

32.26.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE EDIFICIOS Y 
LOCALES  $          1.000 

32.01.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $        35.000  

32.01.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS TECNICOS Y 
PROFESIONALES  $        35.000 

 TOTAL $        36.000 $        36.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6586, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.- 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA Nº 6657 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de noviembre de 2020.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Modelo de Convenio Marco de 
Adhesión al “Programa Federal Argentina Construye Solidaria”, a 
suscribir entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y la Provincia 
de Córdoba, que en anexo se adjunta al presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 

ANEXO 
CONVENIO MARCO DE ADHESIÓN ENTRE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA Y EL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ EN EL 
“PROGRAMA FEDERAL ARGENTINA CONSTRUYE 

SOLIDARIA” 
 

Entre la PROVINCIA de CORDOBA (en adelante “La Provincia”) 
por una parte, representada en este acto por la Sra. Ministra de 
Promoción del Empleo y de la Economía Familiar de la Provincia 
de Córdoba, Contadora Laura Jure, (DNI N°28.582.073), 
constituyendo domicilio en calle Rosario de Santa Fe 650, de la 
Ciudad de Córdoba y la MUNICIPALIDAD de Villa Carlos Paz (en 
adelante “el Municipio”), por la otra, representada en este acto por 
el Sr. Intendente Gomez Gesteira Hector Daniel, DNI 23361239, 
constituyendo domicilio legal en calle Liniers 50, de la ciudad de 
Villa Carlos Paz, ambas indistintamente “las PARTES” y, 
CONSIDERANDO: 
Que el Poder Ejecutivo Nacional ha impulsado, en razón de la 
profunda crisis socioeconómica actual ocasionada por la pandemia 
de Coronavirus Covid-19 y en el marco del Aislamiento Social 
Preventivo Obligatorio, establecido por el Decreto N.º 297/20, el 
“PROGRAMA FEDERAL ARGENTINA CONSTRUYE 
SOLIDARIA”. 
Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT DE LA NACIÓN Nº 53 de fecha 13 de 
julio de 2020 se creó un Programa destinado a Organizaciones 
comunitarias denominado “PROGRAMA FEDERAL ARGENTINA 
CONSTRUYE SOLIDARIA” (en adelante “EL PROGRAMA” o 
“PROGRAMA”), destinado a otorgar financiamiento para la compra 
de materiales para el mejoramiento o refacción de sus sedes, a 
organizaciones no gubernamentales, asociaciones civiles, 
fundaciones, cooperativas o mutuales debidamente autorizadas 
por la autoridad competente y entidades eclesiásticas reconocidas 
oficialmente que no hayan recibido subsidios de similar objeto 
durante el año 2020, que realicen tareas de asistencia barrial y 
comunitaria en el territorio del país, relacionadas con la 
alimentación, la educación, la salud, el medioambiente, la cultura, 
la inclusión de las personas con discapacidad, el acceso a la tierra, 
vivienda y hábitat, la promoción y protección del género y la 
diversidad y preservación de las identidades culturales indígenas, 
entre otras. 
Que por la mentada Resolución del MDTyH se designó a la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO 
dependiente de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT DE LA NACIÓN como Autoridad de 
Aplicación del PROGRAMA. 
Que las tareas que realizan las organizaciones comunitarias, de 
contención y desarrollo social, resultan trascendentes en los 
barrios vulnerables siendo sus sedes puntos de encuentro y de 
satisfacción de necesidades básicas de las y los vecinos. 
Que el espacio físico que ocupan las organizaciones comunitarias 
producto de su propio esfuerzo, tiene en muchos casos 
condiciones deficitarias que EL PROGRAMA pretende mejorar, 
con el objeto de fortalecer el trabajo que realizan las 
organizaciones. 
Que a esos fines EL PROGRAMA propone financiar la compra de 
materiales para que las organizaciones comunitarias realicen 
mejoras del espacio físico donde realizan sus tareas. 
Que de este modo también se fortalece la actividad de la 
construcción y se dinamizan las industrias vinculadas con ésta, 
insumos, materiales y equipamiento para la construcción, con el 
objetivo de generar empleo, concentrándose en un sector que no 
sólo se encuentra entre los más afectados por la actual crisis, sino 
que emplea mayoritariamente a trabajadores de los sectores 
populares. 
Que esta medida, a través de su ejecución y coordinación, 
fomenta un rol activo y protagonista de los Municipios y los 
Gobiernos Provinciales en la implementación de las políticas 
públicas. 
Que a tales efectos la Provincia de CORDBOA suscribió un 
Convenio de Adhesión provincial a los postulados y objetivos del 
Programa. 
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Que a fin de la implementación del Programa, es necesario que 
cada uno de los Municipios participantes preseleccione entidades, 
cuya sede social se encuentre localizada en su territorio municipal, 
indicando el monto correspondiente al financiamiento. 
Que mediante la Cláusula Cuarta del “CONVENIO MARCO DE 
ADHESIÓN AL “PROGRAMA FEDERAL ARGENTINA 
CONSTRUYE SOLIDARIA”, celebrado con fecha 22 de Octubre de 
2020, entre el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat y la 
Provincia de Córdoba, se designó al Ministerio de Promoción del 
Empleo y de la Economía Familiar de la Provincia de Córdoba 
como Autoridad Responsable Provincial con competencia y 
facultades para para suscribir los Convenios Marco de Adhesión 
entre la PROVINCIA y los MUNICIPIOS y/o todo otro acto y/o 
Convenio Específico y/o de Implementación del referido 
CONVENIO MARCO DE ADHESIÓN. 
POR TODO ELLO, las Partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio, que se regirá por las cláusulas que se transcriben a 
continuación: 
CLÁUSULA PRIMERA: El Municipio adhiere a los postulados y 
objetivos del “PROGRAMA FEDERAL ARGENTINA CONSTRUYE 
SOLIDARIA”, creado por la Resolución del MINISTERIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT DE LA NACIÓN Nº 53 
de fecha 13 de julio de 2020, y a sus correspondientes Anexos, 
comprometiéndose a velar por la plena implementación de lo allí 
estipulado. 
CLÁUSULA SEGUNDA: El Municipio, para la implementación del 
“PROGRAMA FEDERAL ARGENTINA CONSTRUYE 
SOLIDARIA”, empleará sus mayores esfuerzos para el 
cumplimiento de los objetivos del mismo, dictará las normas 
necesarias para su plena implementación, realizará la evaluación y 
preselección de las entidades pre-adjudicatarias emitiendo 
constancia de factibilidad de la obra, determinará los montos de 
los financiamientos a otorgar de acuerdo a la pertinencia del 
presupuesto presentado por las entidades solicitantes y realizará 
el seguimiento y control de las obras que se ejecutarán por parte 
de las entidades con los fondos de la asistencia. 
CLÁUSULA TERCERA: La Provincia se compromete a gestionar, 
una vez recibidos y aprobados los listados de las entidades 
beneficiarias, la transferencia del Estado Nacional por hasta la 
suma de PESOS un millón ochocientos mil ($ 1800000) para ser 
imputados a favor de organizaciones correspondientes al 
municipio. 
CLÁUSULA CUARTA: Los fondos que se transfieran en el 
presente Programa quedan sujetos a su rendición de cuentas 
documentada de acuerdo a lo establecido en la Resolución 
Nº31/2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT de la Nación, “REGLAMENTO GENERAL DEL 
MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT 
PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS 
PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, 
MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES”. 
CLÁUSULA QUINTA: El Municipio será el único responsable por 
la evaluación y preselección de las entidades que resulten pre 
adjudicatarias de los financiamientos a otorgar, así como y de 
realizar el seguimiento de las obras que se realicen por parte de 
las entidades con los fondos de la asistencia. El Municipio deberá, 
a través de acto administrativo fundado, realizar la selección de 
organizaciones beneficiarias, verificando el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en las Bases y condiciones del Programa 
Federal “ARGENTINA CONSTRUYE SOLIDARIA”, consignando 
los datos de ubicación, personería de cada entidad y monto que se 
les asignaría. 
CLÁUSULA SEXTA: A los efectos del cumplimiento del Programa 
Federal “ARGENTINA CONSTRUYE SOLIDARIA”, el MUNICIPIO 
designa al Secretario de Desarrollo Urbano Ambiental como 
responsable de su ejecución.- 
EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, se firman DOS (2) ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo efecto a los  

Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Darío Zeino, 

Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 
 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 508/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 17 de noviembre de 2020 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


